C O L E G I O  S A N  J O S E
“NUNCA NADIE HIZO LA DIFERENCIA SIENDO IGUAL A LOS DEMAS”.
Materia: MARCO JURIDICO – SEXTO AÑO QUIMICA
Profesora: PATRCIA POBLETE
GUIA DE ESTUDIO  (CONTRATO PRIMERA PARTE) : 
· IMPORTANTE!!!!!!!
                                      Dado que desde que empezamos las clases hicimos un glosario (el que debía estar en las ultimas hojas del cuaderno), deberán escribir y buscar el significado de “todas las palabras nuevas, novedosas o que desconozcan el significado”.
                                          TEMA: CONTRATO
Contrato, como casi todos los temas que veremos en esta materia,  es otro de los temas que en la práctica, y a futuro les dará muchas herramientas. 
Dado que el contenido es bastante técnico, seleccioné una serie de videos explicativos, a fin que puedan verlos las veces que sea necesario, a fin de poder comprender el tema.
Luego de cada uno de ellos deberán realizar las actividades, a modo de autoevaluación.
SUERTE!!!!
I-Diferencias entre convenio y  contrato:
                  https://www.youtube.com/watch?v=s8b8yZ3vyn4&list=PLtSbEGzeF3NLxU2f1izs62g0Q3NB5pb60

CONCEPTO: SEGÚN NUESTRO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL  DE LA NACION  ( Art. 957)  Contrato es el acto jurídico, mediante el cual dos o más partes manifiestan su consentimiento para crear, regular, modificar, transferir o extinguir relaciones jurídicas patrimoniales. 
Análisis de la definición:
1- Es un acto jurídico.
2- Se habla de “partes” y no de personas: si bien siempre interviene personas, aquí lo más importante es que haya un centro de interés.
3- Lo importante es que exista el consentimiento y no solo una declaración de voluntad. El consentimiento  es un elemento esencial del contrato, no hay contrato sino hay consentimiento. 
4- La finalidad del contrato no se limita a reglar los derechos, es más amplia: crea, regula, modifica, transfiere o extingue relaciones jurídicas patrimoniales. 
EL CONTRATO REVISTE LOS SIGUIENTES CARACTERES: 
· Es un acto entre vivos
· Es bilateral ( necesita de dos o más personas)
· Es de carácter patrimonial
Son principios jurídicos  esencialmente:
· la libertad de contratación (artículo 958), permitiéndoles a las partes celebrar y configurar el contenido del contrato libremente ( tipo de contrato, modalidades, formalidades, plazos, etc.),  dentro de los límites impuestos por la ley, el orden público, la moral y las buenas costumbres;
·  el efecto vinculante del contrato o principio de la autonomía de la voluntad (artículo 959), según el cual el contrato válidamente celebrado será obligatorio entre las partes y sólo podrá ser modificado o extinguido por ellas o en los supuestos que la ley prevé. Por su parte, el artículo 960 establece que los jueces sólo podrán modificar las estipulaciones de un contrato a pedido de una de las partes cuando la autoriza la ley o de oficio cuando se afecta manifiestamente el orden público;
·  la buena fe (artículo 961) en la celebración, interpretación y ejecución del contrato. Éste obliga por todas las consecuencias que puedan considerarse comprendidas en él y que razonablemente se habría obligado un contratante cuidadoso y previsor.
·  la conservación del contrato (artículo 1066), tendiente a obtener el resultado económico previsto. Establece que en caso de duda sobre la eficacia del contrato o alguna de sus cláusulas debe interpretarse en el sentido de darles efecto. 
·  la relatividad de los efectos (artículos 1021 a 1024). Como regla general el contrato tiene efecto entre las partes contratantes, sólo lo tendrá frente a terceros en los supuestos previstos por la ley, “el contrato no hace surgir obligaciones a cargo de terceros”, excepto disposición legal.  Resulta útil la definición de “parte” en el contrato dada por el artículo 1023 a quien: a) lo otorga a nombre propio, aunque lo haga en interés ajeno, b) es representado por un otorgante que actúa en su nombre e interés y c) manifiesta la voluntad contractual, aunque ésta sea transmitida por un corredor o por un agente sin representación. 
· Por último, se establece que los efectos de los contratos se extienden activa y pasivamente, a los sucesores universales, a no ser que las obligaciones que de él nacen sean inherentes a la persona, o que la transmisión sea incompatible con la naturaleza de la obligación, o esté prohibida por una cláusula del contrato o la ley.
ACTIVIDADES: 
1- Que entiendes por contrato?
2- Explica con tus palabras las diferencias entre convenio y contrato
3- Nombra los principios generales que regulan a los contratos en la argentina
II- ELEMENTOS ESENCIALES de los CONTRATOS: (mirar el video)
                              https://www.youtube.com/watch?v=3Tx_gvkO8Ws
Los elementos esenciales del contrato son: 
1. LOS SUJETOS ( o partes, que tienen que tener la capacidad para contratar, es decir tener la aptitud para ser titular de derechos y deberes jurídicos, y poder ejercer por sí mismo los derechos o el cumplimiento de los deberes). Por ej. Un menor de edad o una persona disminuida en sus capacidades no puede  firmar un contrato que sea válido futuro. 
La capacidad es considerada como un presupuesto del consentimiento. 
2. CAUSA- FIN: es  el fin inmediato autorizado por la ley, que ha sido determinante de la voluntad. Son los motivos exteriorizados. La causa siempre debe ser licita.  
3. LA FORMA:  es el modo o manera por el cual las partes manifiestan exteriormente su voluntad o consentimiento para celebrar el contrato. 
“Solo son formales los contratos a los cuales la ley les impone una forma determinada”
4. EL CONSENTIMIENTO ( lo desarrollare más adelante) 
5. EL OBJETO( lo desarrollare más adelante) 
A- EL CONSENTIMIENTO: (mirar los videos, antes de leer)
www.youtube.com/watch?v=NiDtjDWM3Co
https://www.youtube.com/watch?v=Y3J7hmVwDDo&list=PLtSbEGzeF3NLxU2f1izs62g0Q3NB5pb60&index=9
EL CONSENTIMIENTO:  es la integración de las voluntades de las partes tendiente a la celebración del contrato. Es un elemento esencial del contrato, ya que no puede faltar, no hay contrato si no hay consentimiento. 
Las tratativas contractuales son regidas por el principio de libertad de negociación, buena fe y confidencialidad (artículos 990 a 992).
La regla general que se establece es el perfeccionamiento del contrato con la aceptación de una oferta o por una conducta de las partes que sea suficiente para demostrar la existencia de un acuerdo.  Se considera que la manifestación de la voluntad de una parte es recibida por la otra cuando ésta la conoce o hubo de haberla conocido, trátese de comunicación verbal, de recepción en su domicilio de un instrumento pertinente, o de otro modo útil. La aceptación debe ser plenamente conforme con la oferta para que se concluya el contrato. Toda modificación de la oferta importará la propuesta de un nuevo contrato, el cual puede ser admitido por el oferente si lo manifiesta de inmediato.
El consentimiento se forma con dos actos jurídicos unilaterales: 
1. Oferta
2. Aceptación 
LA OFERTA: es la manifestación dirigida a persona determinada o determinable, con la intención de obligarse y con las precisiones necesarias para establecer los efectos que debe producir de ser aceptada.  Es decir es la propuesta que una de las partes dirige a una persona determinada o determinable para celebrar un contrato.
Hecha la oferta por el proponente, el mismo queda obligado a cumplirla si el destinatario la acepta. 
RETRACTACION: Puede retirarse la oferta? SI, siempre que la comunicación de su retiro haya sido recibido antes o al mismo tiempo que la oferta. 
La oferta caduca cuando el proponente o el destinatario fallece o se incapacita ANTES DE LA RECEPCIÓN DE SU ACEPTACION. 
LA ACEPTACION:  es la conformidad que presta el destinatario a la oferta que se le ha hecho. La aceptación ( al igual que la oferta)es una declaración de voluntad unilateral y recepticia.
REQUISITOS DE LA ACEPTACION: 
1. Al igual que la oferta, la aceptación debe ser hecha por persona que actúa con discernimiento, intención y libertad, y deber ser recepticia (dirigida al ofertante).
2. Debe expresar la plena conformidad con la oferta.
3. Debe recaer sobre una oferta vigente ( que no esté retractada ni caducada).
MODOS DE ACEPTACION: Toda declaración o acto del destinatario que revela conformidad con la oferta constituye aceptación .
La aceptación, puede ser: a) expresa o tácita, b) verbal, o por escrito, o por un acto que permita presumir que hay aceptación.  
RETRACTACION: la aceptación puede ser retractada si la comunicación de su retiro es recibida por el destinatario antes o al mismo tiempo que la aceptación. 
LA ACEPTACION PERFECCIONA EL CONTRATO: 
A- ENTRE PRESENTES, cuando es manifestada.
B- ENTRE AUSENTES, cuando es recibida por el proponente durante el plazo de vigencia de la oferta. 
ACTIVIDADES: 
4- Que es el consentimiento? Como se forma?
5- Que es la oferta ¿puede retractarse?
6- Que es la aceptación? Cuáles son los requisitos?
C-  El  OBJETO:
https://www.youtube.com/watch?v=Y3J7hmVwDDo&list=PLtSbEGzeF3NLxU2f1izs62g0Q3NB5pb60&index=9
EL OBJETO DEL CONTRATO - requisitos: deber ser: 
· LICITO, es decir que no puede ser contrario o prohibido por la ley, contrario a la moral o las buenas costumbres, al orden público, o lesivo de los derechos ajenos o  de la dignidad humana.
· POSIBLE MATERIAL Y JURIDICAMENTE, ej imposible materialmente es tocar el cielo con las manos, imposible jurídicamente es vender un órgano.
· DETERMINADO O DETERMINABLE, no es posible obligar al contratante a algo que no se sabe que es.
· SUSCEPTIBLE DE VALORACION ECONOMICA Y CORRESPONDER A UN INTERES DE LA SPARTES, AUN CUANDO ESTE NO SEA PATRIMONIAL, es decir valorado en dinero, pero el interés de las partes no siempre debe ser valorado en dinero, ya que puede consistir en otros intereses, como puede ser un interés moral, científico, cultural, religiosos, etc. 
BIENES FUTUROS: 
Pueden ser objeto de los contratos los bienes futuros? SI, PERO el contrato queda subordinado a la condición de que la cosa futura “llegue a existir”. Por ejemplo a fines de 2018, un librero le compra a la editorial Capellus, 500 ejemplares de manuales que se van a editar en el 2019).-
ACTIVIDADES: 
7- Que requisitos debe cumplir el objeto de los contratos?
8- Puede ser objeto de los contratos los bienes futuros? 
